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Decláranse Monumentos Nacionales 
"El Coyotepe" y ''La Barranca" 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

S:tbed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1398 
la Cámara de Diputados y la Cámara del 

· Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Unlco: Declarar Monumentos Naclona· 

les a los Cerros cEI Coyotepe• y cla Ba· 
rrancu. El Gobierno de la República, por 
medio del Ministerio de Defensa procederá 
a colocar en cada uno de ellos, una placa 
de bronce que evoque los nombres de los 
héroes que el 4 de Octubre de 1912 suple~ 
ron defender la Patria y morir por ella. 

la presente ley entrará en vigor desde la 
fecha de su publicación en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., veinte 
de Octubre de mil novecientos s~senta y sle· 
te. e Ano Rubén Darfo> .-Adolfo Martlnez 
Talavera, D. P.-Ramlro Granera Padilla, 
D. S.-francisco Urbina R., D. S. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 25 de Octubre de 1967.
Humberto Castrillo M., S. P.-Pablo Rener, 
S. S.-Adán Solórzano C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintiséis de Octubre 
de mil novecientos sesenta y siete. cAfto 
Rubén Darfo •. -A. SOMOZi\, Presidente 
·de la República.- Vicente Navas A., Mi
nistro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 
y Anexos 

Acta Constitutiva y Estatutos de 
Asociación Teosófica de Nicaragua 

Reg. 2901-8/U No. 728706-(1 600.00 
" 24.00 

cNo. 645 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Decreto Legislati
vo No. 1375 de 21 de Septiembre recién pa· 
s1do que concede Personerfa jurfdlca a la 
entidad denominada cASOCIACION TEOSOFICA 
DE NICARAOUA• 1 

Acuerda: 
Aprobar en 11 forma siguiente el Acta 

Constitutiva y los Estatutos de la cAsocia· 
ción Teosófica de Nicaragua•, que literal· 
mente dicep: 

www.enriquebolanos.org


2866 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

CERTIFICACION 
Orestes Romero Rojas, Abogado y Notario 

Público, y el suscrito Secretarlo de la Aso
ciación Teosófica de Nicaragua, Luis Cara· 
cas Santos, mayor de edad, casado, indus· 
trial y vecino de Managua, D. N., certifica 
que en el Libro de Actas que lleva la Aso· 
elación, de la página 21 a la 30, está escrita 
el Acta que literalmente dice: 

cActa No. 10.-Sesión Extraordinaria.
Ola jueves 22 de junio de 1967.-En la ciu
dad de Managua, D. N., a las veinte horas 
del dla jueves veintidós de junio de mil no· 
veclentos sesenta y siete, reunidos los mlem· 
bros activos que Integran la Asociación Teo
sófica de Nicaragua en su propio local de 
reuniones y previamente citados, concurren 
los siguientes: Benvenuto Martfnez Gutlé
rrez, Presidente; julio C. Martfnez Santos, 
Vice-Presidente; Luis Caracas Santos, Secre 
tario; Alejandro Osario Darct; TesorerC1; 
Gustavo Narváez Picado, Primer Vocal; Ada 
Luz Pavón de Rulz, Segundo Vocal; Ollber· 
to Aldana Miranda, Tercer Vocal; Angela 
Quant Chamorro, Mercedes Pena Largaes· 
pada, francisca Espinoza v. de Guerrero, 
Oiga Morelra v. de Castillo, Alberto Garcla 
Prado, Wilfredo Ocampo Palma, José Arró 
liga Moreira, Mauricio Scheneegans Arnue
ro, Julia Siero de Caracas y Eleazar Ayesta 
Zamora. 

La convocatoria ha sido hecha con el mo· 
tivo especial de estudiar, discutir y aprobar 
el anteproyecto de estatutos presentado por 
la comisión integrada ad hoc, y que una vez 
aprobados serán el instrumento de norma 
para los actos de la Asociación Teosófica 
de Nicaragua. De acuerdo con la agenda. 
debidamente notificada en el tiempo normal, 
se procedió como sigue: 

1 . 
El Secretarlo da lectura al Anteproyecto 

de Estatutos el cual detalla y metódicamen 
te se estudia, discute y aprueba, su total 
aprobación por unanimidad, quedando al 
final definitivamente aprobados los Estatu· 
tos en Ja forma siguiente: 

Artfculo l. 
Los presentes Estatutos rtglrán a la Aso· 

elación Teosófica de Nicaragua, constituida 
sin fines de lucro, para dinamizar las actlvl· 
dades de las Logias Teosóficas Pratibha y 
Blavatsky, fundadoras de la Asociación y de 
las que deseen formar parte de esta Asocia· 
clón hacia el logro de los objetivos sigulen· 
tes: 
to.)-formar un núcleo de Ja fraternidad de 

la humanidad, sin distinción de raza, 
credo, sexo, casta o color; 

20.)-fomentar el estudio comparativo de 
las religiones, ciencias y filosoffas; 

Jo.) - lnvestlgu las leyes lnexplicad as de 11 

naturaleza y los poderes latentes en 
el hombre. La Asociación Teosófica 
de Nicaragua podrá ser reconocida o 
llamada por las siglas: e ATEN 1 C >. 

Articulo 11. 
Domicilio: 

La sede oficial de la ATENIC será la cluw 
dad de Managua, pero podrá celebrarse reu· 
niones o sesiones en cualquier lugar del 
pafs, puc;fiéndose también nombrar delega· 
dos para que actúen en cualquiera otra parte. 

Arliculo 111. 
Quienes integran cA TE'VIC•: 

.La ATENIC estará formada por los miem
bros Integrantes de las Logias fundadoras 
Pratibha y Blavatsky y por los miembros de 
otras logias que en el futuro se afiliasen. 
Podrán aceptarse miembros de la Sociedad 
Teosófica que sin ser miembros de una Lo
gia o residir en lugares en que no exislirre 
ninguna, fueren reconocidos en ese carácter 
por ATENIC. 

La A TENIC goza como persona jurfdlca 
de los mismos derechos que los particulares 
para adquirir, enajenar o· gravar bienes, va
lores, acciones o Utulos de rentas, asf como 
aceptar donaciones, herencias, legados y re· 
cibir usufructos, y rjercitar cualquier clase 
de acciones civiles o criminales. 

Artfculo IV. 
Calidad de los Sccios: 

Para ser miembro de la A TENIC se nece. 
sita presentar solicitud por escrito adjuntan· 
do los atestados que determinen sus callda· 
des de acuerdo con Jo establecido en el ar
ticulo anterior, quedando sujeta su admisión 
a lo que determinen los Reglamentos de la 
ATENIC; asl como también la determina· 
ción de sus derechos y obligaciones. La 
calidad de socio de ATENIC podrá terminar: 
a )--Por disoludón de la Asociación Teosó· 

flca de Nicaragua; 
b )-Por el voto unánime y desfavorable de 

les dos terceras partes del total de los 
miembros, o de las tres cuartas partes 
de los asistentes reunidos en Asamblea 
General, convocada con diez días de 
anticipación y txpresando el motivo 
d? la convocatoria, dupué:i de haber 
notificado a la parte afectada treinta 
dlas antes de la Asamblea. La resolu· 
ción de la Asamblea será Inapelable. 

Artfculo V. 
De la Asamblea Oeneral: 

La Máxima autoridad de la ATENIC serA 
la Asamblea Oeneral, pero delegará sus fun· 
clones en una junta Directiva compuesta 
de siete miembros: un Presidente, un Vice· 
Presidente, un Secretario; un Tesorero y tres 
Vocales. Además la vigilancia será efectua· 

. da por un fiscal electo al mismo tiempo y 
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en la misma forma que la junta Directiva. 
La junta Directiva será electa cada dos anos 
y sus Integrantes serán designados por ma
yor(a de votos por la Asamblea General co· 
rrespondiente. Los cargos sólo podrán ser 
desempenados por asociados con más de 
un afio de pertenecer a la A TENIC y con sus 
cuentas debidamente cumplidas. (Se excep
tuará a la primera junta Directiva que se eli
ja el requisito de antigOedad mencionado 
por no ser posible su cumplimiento de In· 
medialo). 

Articulo VI. 
Integración dt la Asamblea Oeneral: 

La Aumblea General la Integran los 
miembros de las Logias que forman la ATE· 
NIC pero podrá sesionar con la asistencia 
de la mitad mái uno de sus integnntes. 
Los miembros no afiliados a ninguna Logia 
podrán concurrir a la Asamblea con voz pe· 
ro sin voto. Tendrá sesiones ordinarias una 
vez al afto durante el mes de julio y extraor· 
dinarlas siempre que la Junta Directiva lo 
crea conveniente, o bien que la mitad de los 
socios más uno lo solicite, expresando el 
motivo de la convocatoria. En ambos casos 
deberá existir citación previa por lo menos 
con cuatro dfas de anticipación. Si en la 
primera citación no se reúne el quórum de 
ley, se hará una segunda citaclon dentro 
de los próximos ocho dfas, verificándose la 
Asamblea con cualquier número de mlem· 
bros. En las Asambleas Extraordinarias só!o 
se tratará el o los asuntos para que fue con
vocada. 

Articulo VII. 
Atribuciones de la Asamblea Oeneral: 

Son atributos de la Asamb'ea: 
a )-Deliberar y tomar resoluciones que In-. 

teresen y promueban el desarrollo y 
buena marcha de la A TENIC; 

b )-Conocer la Memoria de Labores de la 
junta Directiva y el Informe de Tesa· 
rerfa; 

c )-Conocer, considerar y resolver en su 
caso, cualquier asunto que por su im
portancia someta la Junta Directiva o 
cualquiera de sus miembros por medio 
del Presidente de su Logia o de su re· 
presentante¡ 

d )-Elegir la junta Directiva; 
e )-Tomar decisiones que estén comprendi· 

das dentro de la naturaleza de la A TE
NIC y para estimular el desarrollo es
piritual de sus miembros. Las decisio
nes de la Asamblea General serán por 
mayorla de votos. Los acuerdos de la 
Asamblea deberán constar debidamente 
en las actas reglamentarlas que deberán 
de levantarse en las reuniones ordina· 
rlas y extraordinarias. En caso necesa
rio, la transcripción fiel de la misma en 

la parte conducente, podrá servir como 
atestado legal para los fines resptclivos. 
la junta Directiva sesionará por lo me
nos una vez al mes, en forma ordinaria, 
y en forma extraordinaria cuando el 
Preslden~e lo crea conveniente, previa 
citación de los directores. Habrá quó
rum con la mitad más uno de sus miem
bros. 

Artfculo VIII. 
De la juflta Directiva: 

Son atribuciones de la junta Directiva: 
a )-Dictar todas las disposiciones que crea 

necesarias para el mayor logro de los 
objetivos de la ATENIC¡ 

b) -Nombrar delegados, a conferencias o 
asambleas o cualquier tipo de reunio
nes que por su carácter o su afinidad lo 
amerite; 

c )-formular el presupuesto y autorizar los 
gastos no previstos en el mismo; 

d )-fijar las cuotas ordinarias y extraordi
narias¡ 

e )-Los acuerdos de la junta Directiva se· 
rán tomados previa votación y por sim· 
ple mayorfa. 

Artículo IX. 
Del Presidente: 

Será el apoderado legal y representante 
oficial de la Asociación con facultades pro· 
pias de apoderado generalfslmo y tendrá las 
atribuciones siguientes: 
a )-Presidirá las reuniones de la junta Di

rectiva y de la Asamblea General; 
b )-firmará las órdenes de pago¡ 
e r-Vigilará que la actuación de la A TENIC 

sea de conformidad con sus fines y oh· 
jetivos. Para enajenar, vender, gravar 
bienes Inmuebles, deberá obtener pre· 
vlamente la autorización de la Asamblea 
General, por acuerdo de las tres cuartas 
partes del total de los miembros de la 
Asociación. 

Articulo X. 
Del Vice-Prtsident11 

Sustituirá al Presidente en sus faltas tem· 
porales, con todas las atribuciones que co· 
rrespondan al Presidente. 

Articulo XI 
Del Secretarlo: 

Levará el libro de actas en el que consta· 
rán las reuniones ordinarias y extraordina· 
rias, tanto de la junta Directiva como de la 
Asamblea General. Será el encargado de la 
correspondencia oficial de la A TENIC. Asf 
mismo, llevará el Libro de Registro de Miem
bros que componen las Logias, lo que co· 
munlcará periódicamente al Tesorero, sefta· 
landa los cambios que se produzcan. 
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ArUculo XII. 
Del Tesorero: 

Será el custodio de los bienes de la A TE· 
NIC, asumiendo la responsabilidad de los 
fondos que perciba, los cuales deberán de· 
posltarse en una institución bancaria. Hará 
las erogaciones o pagos acordados pof la 
Asamblea o por la junta Directiva mediante 
documentos o recibos autorizados con el 
cpáguese. del Presidente. 

Artrculo XIII. 
De los Vocales: 

En su orden, podrán reemplazar a cual· 
quiera de los directivos por ausencias tem· 
porales, pero el Presidente sólo podrá ser 
sustituido por los vocales, a falta del Vice· 
Presidente. 

ArUculo XIV. 
Del Fiscal: 

Vigilará la fiel observancia de las disposi 
clones de los presentes Estatutos, de los Re· 
glamentos y acuerdos de la Asamblea Gene· 
ral y de la junta Directiva, con atribuciones 
de revisar las cuentas de Tesorerf a y ha 
cer las observaci-Ones pertinentes a la junta 
Dlrectivit, debiendo rendir un Informe anual 
a la Asamblea General para la buena mar
cha administrativa de la ATENIC. 

Artrculo XV. 
Disposicwnes Oenerales: 

Todos los miembros deberán participar 
activamente en el desenvolvimiento de la 
A TENIC y pagarán las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que se establezcan por los 
órganos pertinentes (Junta Directiva y/o A· 
samblea General). la Junta Directiva fijará 
la cuota cPer Cápita> que debe enterarse 
mensualmente por cada miembro. LA ATE· 
NIC podrá participar en todos aquellos 
eventos cuyo desarrollo sea en pro de sus 
objetivos y ninguno de sus miembros está 
autorizado a dar declaraciones oficiales ex· 
ceptuándose el Presidente, a la Junta Dlrec· 
tlva en pleno o a la Asamblea General. En 
la Asamblea General se considerarán elrgl· 
bles y con derecho · a voz y voto sólo los 
miembros que tengan sus cuotas al dfa. Los 
demás tendrán voz pero no voto. El Tesoro 
de la A TENIC estará formado por: 
a )-Las cuotas de sus miembro~; 
b )-El producto de cualquier actividad des

tinada a allegar fondos; 
c)-Por donativos, óbolos, herencias, lega· 

dos etc. 
Estos Estatutos serán sometidos al Poder 

Efecutlvo para su aprobación y sólo podrán 
ser reformados por acuerdo de las tres cuar· 
tas partes del total de los miembros de la 
Asociación en una Asamblea General Extra· 
ordinaria convocada con quince df as de 
anticipación, en la cual deberá Incluirse el 
texto de las reformas. 

La Asociación se disolverá por cualquiera 
de las causas que determina la Ley o por el 
voto de las tres cuartas partes de los mlem· 
bros asistentes de la Asamblea General, 
reunida en sesión extraordinaria para tal fin. 
En caso de disolución, los bienes de la Aso· 
elación serán destinados a las Logias y Aso· 
elaciones nicaragüenses que tuvieren objeti
vos y propósitos Iguales o similares a los de 
la Asociación Teosófica de Nicaragua, y tu· 
vieren existencia legal. 

Articulo XVI. 
Disposiciones Transitorias: 

Una vez aprobados estos Estatutos, la ac· 
tual Directiva contlnuar4 fungiendo hasta el 
próximo mes de julio del ano siguiente en 
que se convocará a Asamblea General 
para la elección de tres de sus miembros; el 
Vice-Presidente y dos Vocales (2o. y 3o.), 
quedando los cuatro miembros restantes p•· 
ra un perfodo de un ano más en el cual se· 
rán electos los siete miembros de la junta 
Directiva, lo mismo que al Fiscal. 

Habiendo sido convocados para sesión 
Extraordinaria exclusivamente para la fina· 
lldad de conocer y aprobar estos Estatutos, 
los cuales, al ser aprobados en la forma re· 
laclonada, no queda más que tratar y por lo 
tanto se levanta la sesión a las veintitrés ho· 
ras del mismo dl:1 jueves veintidós de junio 
de mil novecientos sesenta y siete. _ 

Benvenulo Martlnez Gutlérrez.-jullo C. 
Marlfnez Santos.-Luis Caracas Santos.
Alejandro Osario Darce.-Oustavo Narváez 
,Picado.-Ada Luz Pavón de Ruiz -Oilber· 
o Aldana Miranda.-Angela Quant Chamo· 

rro.-Mercedes Pena Largaespada.-Fran· 
cisca Espinoza vda de Ouerrero.-Olga Mo· 
reira vda. de Castlllo.-Alberto Garcfa Pra· 
do.-Wilfredo Ocampo Palma.- José Arró· 
liga Morelra.-Maurlclo Scheneegans Ar· 
nuera.- Julia Siero de Caracas.-E.leazar A· 
yestas Zamora. 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado.-Luis Caracas 
Santos, Secretario.-Orestes Romero Rojas, 
Notario Publico. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma
nagua, D.N., 5 de Octubre de 1967. cAfto 
Rubén Darfo>,...:.A. SOMOZA D.-EI Minls· 
tro de la Gobernación, Vicente Navas A. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Prórroga a Hércules de Centroamérica para 
Completar Instalaciones de su 

Planta Industrial 
Reg. 2660-8/U No. 717008-<J 144.00 

cNo. 74 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
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inciso 1) del Arto. 21 de la Ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial del 20 de 
marzo de 1058, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma Hércules~ Centroamérica, S. A., para 
que de conformidad con la Ley de Protec· · 
ción y Estimulo al Desarrollo lndlistrlal se le 
conceda prórroga para completar las Insta· 
laclones de su Planta Industrial clasificada 
según Decreto Número cuarenta y ocho del 
primero de Abril de mil novecientos sesenta 
y cinco, publicado en cLa Oaceta, Número 
noventa y ocho del siete de Mayo del mismo 
ano, el cual fué emitido a favor del Instituto 
de fomento Nacional y traspasado a su favor 
según Resolución dictada por el Ministerio 
de Economfa a las nueve de la manana del 
dla nueve de Diciembre de mil noveclento; 
sesenta y cinco. 

Segundo: Et Decreto Número cuarenta y 
ocho citado que en su Arto. 2o. senala para 
Iniciar operaciones el dfa uno de Octubre de 
mil novecientos sesenta y seis, o sea un plazo 
de dieciocho meses contados a partir de la 
fecha de emisión de dicho Decreto. 

Considerando: 
Que la firma Hércules de Centroamérica, 

S. A., solicita prórroga para completar las 
Instalaciones de su Planta Industrial; que el 
Inciso a) del Arto. 21 de la citada Ley, faculta 
al Poder Ejecutivo para conceder prórroga 
si fuere necesario por un periodo no mayor 
que el originalmente establecido. 

Por Tanto: 
De conformidad con la disposición legal 

citada, 
Decreta: 

Arto. to. -Conceder prórroga a la firma 
Hércules~ Centroamérica, S. A. para que 
complete las Instalaciones de· su Planta In· 
dustrlal mencionada, hasta el dla treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete. 

Arto. 2o.-Publicitr el presente Decreto en 
el Diario Oficial cLa Oacefa, para que surta 
efectos desde el dla de su publicación. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
D. Nó, a los diez dfas del mes de junio de 
mil novecientos sesenta y siete. cAno Rubén 
Darfo, .- ( f) A. SOMOZ .\ D., Presidente de 
la Repúbllca.-(f) Arnoldo Ram{rez Eva, 
Ministro de Econom(a.-( f) Oustavo Mon· 
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Público•. 

Ministerio 'de Economfa 

Traspaso de Decreto de Protección 
Industrial a Firma Frigoríficos 

del Pacífico de Nicaragua 
Reg. 2994-B/U No. 742159-(J 168.00 

Resolución No. 93-D. l. 
Ministerio de Economfa.-Mana¡ua, Dlstrl· 

lo Nacional, veintitrés de Agosto de mil no· 
veclentos sesenta y siete.-Las diez de la 
maftana. 

El Vlceminlstro de Estado ~n el Despacho 
de Economla, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma: Pesquera Centroamericana de Nica· 
ragua, S. A., para que, de conformidad con 
la Ley de Protección y Estf mulo al Desarro· 
llo Industrial se apruebe el traspaso que 
efectuó a favor de la firma: frlgorfficos del 
Pacifico de Nicaragua, S. A., de todos los 
privilegios y franquicias senalados en el De· 
creto No. 84 del 22 de Marzo de 1963, pu• 
bllcado en cla Oaceta, No. 284 del 11 de 
Diciembre del mismo afio. 

Segundo: La comunicación de fecha 6 
de julio de 1967 por la cual, el Ministerio de 
Economla autorlia a la firma: Pesquera Cen· 
troamerlcana de Nicaragua, S. A., para que 
realice el traspaso en referencia. 

Tercero: La Escritura Pública No. 42 au· 
torlzada en esta ciudad por el Notarlo Doc· 
tor juan José Morales Marenco, a las cuatro 
y treinta minutos de la larde del dfa 8 de A· 
gosto de 1967, por la cual la firma: Pesque· 
ra Centroamericana de Nicaragua, S. A., ce· 
de a la firma: Prlgorfficos del Pacifico de 
Nlr.aragua, S. A., los privilegios y franqul· 
cías senalados en el Decreto mencionado en 
el Visto Primero que antecede y en la que 
también la firma: f rlgorlflcos del Pacifico 
de Nicaragua, S. A., acepta dicha cesión y 
a la vez asume todas las obligaciones sena· 
ladas en el Capitulo IV de la Ley de Protec· 
clón y Eslfmulo al Desarrollo Industrial y a 
toda otra que de dicho Decreto se derive. 

Considerando: . 
Que el Arto. 30 de la citada Ley, autoriza 

la cesión, venta o traspaso de los privilegios 
y franquicias de los Decretos de Protección 
lnduEtrlal, es procedente autorizar el traspa
so mencionado. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley de Protección 

y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
Resuelve: 

Primero: Considerar a la firma: Prlgorf· 
ficos del Pacifico de Nicaragua, S. A., como 
beneficiarla del Decreto mencionado en el 
Visto Primero que antecede. 

Segundo: Sujetar a la firma: f rlgorlflcos 
del Pacifico de Nicaragua, S. A., a todas las 
obligaciones que senala el Capftulo IV de la 
citada Ley y a toda otra que de dicho De· 
creto se derive. 

Tercero: Publicar esta Resolución en el 
Diario Of icia1, e La O aceta,. 

Orlando Barreto Argüe/lo, 
Vlcemlnlstro de Economfa 

Ante mf: 
M. Oviedo R., 

Oficial Mayor de Economla 
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Concesión a Magnavox Industries, S. A. 
para Explotación Forestal en 

Departamento de Zelaya 
No. 2702 B/U 736094 Valor <$: 1,800.00 

($: 672.00 
·Señor Director General de Riquezas Na

turales: 
Yo, ALBERT RALPH REDINGER, ma

~;nr de edacl, :::auad'l, industrial y de este 
domicilio, a Ud. respetaosamente, expongo: 

En mi carictm· de 0crente (":J€neral de 
la sociedad mercantil de este domicilio, de
nominada "MAGNAVOX INDUSTRIES, 
SOCIEDAD A.NONiilf,:l':, h~~ prt'sentado al 
Ministerio de Economía un proyecto induF
trial consistenti;- en el :~stablccim:ento de 
una planta en Jas vecindades de la pobla
ción de Karawala, Departamento de Ze
laya, para el corte e industrias relaciona
das con el procesamiento de la madera por 
métodos modernos nunca antes emplea
doe en Nicaragua y Centroamérica, con el 
fin de obtener la clasificación de dicha 
planta como Fundamental de Industria 
Nueva, de acuerdo con la Ley de Protec
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

El proyecto comprende tres fases, así: 
PRIMERA FASE: 

lo.) Corte y transporte de árboles 1por los 
métodos avanzados que ahora se usan 
en otros países; 

. 2o.) Corte y aserrío de trozas por medio 
de equipo y maquinaria moderna, pa
ra asegurar la casi total utilización 
de la materia prima; 

3o.) Tratamiento de la madera aserrada 
contra manchas, comején, polilla y 
demás insectos, por medios químicos; 

-4o.) Secamiento de la madera por control 
electrónico de calor inducido por un 
sistema de aire a presión. ( fan air 
system); 

5o.) Inspección, calificación y almacena
miento apropiado de la madera; y, 

60.) Preparación técnica de la madera pa
ra su exportación y transporte. 

SEGUN DA FASE: 
Fabricación de : 

a) Láminas (veneer) .para enchapes; 
b) Centros ( core) , a fin de utilizar las 

maderas inferiores y de baja calidad, 
que actualmente se pierden, para ser 
usadas como alma o centro de piezas 
enchapadas; 

c) Astillas (chips) para la fabricación 
de láminas o piezas para cielorrasos, 
divisiones, etc ... (particle board) ; y, 

d) Partes o piezas componentes para 
muebles. 

TERCERA FASE: 
Fabricación de toda clase de muebles, 

partes o componentes. 
Para cada una de estas fases o etapas se 

instalarán equipos y maquinarias nuevas, 
modernas y aipropiadas. 

El Ministerio de Jtconomía por Decreto 
No. 39-DI de 10 de Julio del corriente año 
clasificó dicha Planta Industrial como Fun
damental de Industria Nueva; y aunque 
ese Ministerio tiene toda la información 
completa de la planta proyectada, que ~ir
vió de base para la clasificación i~du~tr1al, 

. me permito presentar a Ud. los s1gmentes 
datos: 
A) De acuerdo con los términos fijados 

por el Ministerio de Econom_í8: en .• el 
mencionado Decreto de Clasiflcac1on 
de la Planta, el programa se desarro
llará así : Se dará comienzo a las ope
raciones comerciales de la primera fa
se dentro del término de 18 meses a 
contar de la fecha de publicación de 
dicho Decreto. Una vez que la pri
mera fase haya alcanzado la produc· 
ción estimada de 30 millones de pies 
(board feet) por año, se iniciará la 
segunda fase en el término de 12 me
ses; y cuando esta segunda fase haya 
alcanzado la producción estimada de 
60 millones de pies (board feet) 1por 
año, se iniciará la tercera etapa den
tro del término de doce meses; 

B) La inversión inicial de capital fijo pa
ra la primesa fase será de Trece Mi-
llones Cuarenta Mil Córdobas ..... . 
( <$: 13.040,000.00); el cual se irá au
mentando a medida que se vayan de
sarrollando la segunda y tercera fase. 
El capital de trabajo inicial será de 
nueve Millones Doscientos Cincuenta 
Mil Córdobas ( ($: 9.250,000.00); 

C) La capacidad de la planta en produc
ción será de 30 millones de pies super
ficiales (board feet) durante la pri
mera fase; de 60 millones de pies du
rante la segunda fase; y de más de 
60 millones de pies durante la tercera 
fase; 

D) Se estima que el valor de las exporta
ciones al mercado común Centroameri
cano y a los Estados Unidos de Amé
rica, una vez deducido el consumo lo
cal, será aproximadamente de Diez y 
Ocho Millones de Córdobas •....... 
( Cf 18.000,000.00) en el año de 1970, de 
treinta y Ocho Millones de Córdobas 
( ($ 38.000,000.00) en el año de 1972; 
y de Cincuenta y Siete Millones de 
Córdobas ( <$: 57.000,000.00) en el año 
de 1974; 

E) El 1personal empleado en el inicio de la 
primera fase, será: un Gerente, diez 
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técnicos, dos contadores, seis oficinis
tas, un colaborador, diez supervisores, 
veinticinco obreros especializados y 
ciento cincuenta obreros. Esta canti
dad de trabajadores aumentará a me
dida que se desarrolle en todas sus 
etapas la primera fase; y más aún 
cuando se entre a <'perar la segunda 
y tercera fase; 

F) En cuanto al equipo y maquinaria, la_ 
inversión inicial será de Nueve Millo
nes Seiscientos Cincuenta Mil Córdo
bas (es 9,650,000.00)' para la prime
ra fase; y la inversión total, una vez 
completadas la segunda y tercera fa
ses, estimamos que será proporcional 
a la inversión inicial. Esta inversión 
tendrá lógicamente que subir a me
dida que se vayan reponiendo el equi
po y maquinaria que se .convierta ob
soletos o se destruyan. 

La importancia del establecimiento de 
esta planta para la economía del país es, 
entre otros factores, la siguiente: 
A) Por ser esta ¡planta la primera de su 

clase que se instalará en Centroamé
rica, es lógico suponer que los fabri
cantes de muebles y la industria de la 
construcción en general, usarán prefe
rentemente sus productos, es decir, 
maderas secadas, curadas y tratadas 
químicamente; 

B) El consumidor tendrá la ventaja de 
adquirir productos a precios más ba
jos que los actuales, ya que nuestra 
planta producirá a costos menores por 
el gran volumen de su producción, por . 
la moderna maquinaria y equipo que 
empleará y por la eficiencia técnica de 
su personal; factores éstos que inci
dirán en el precio de venta de nues
tros artículos y además, el consumi
dor obtendrá mejor calidad de pro
ductos; desde luego que los artículos 
que se hagan con esta clase de ma
deras, mantendrán su forma original, 
no se expandirán, encogerán ni man
charán y estarán preservados contra 
el comején, polillas y demás insectos 
que atacan a la madera; 

C) Nuestra planta ha de contribuir al de
sarrollo económico del país, especial
mente de la Costa Atlántica, por la 
cantidad de mano de obra que se ocu
pará en los trabajos y por el entrena
miento que se dará al petsonal; 

D) La capacidad y eficiencia de la maqui
naria y equipo que utilizaremos, se 
comprueba con la lista detallada que 
figura en los Anexos de esta solicitud. 
Todo es completamente nuevo y mo-
derno. . 

En conexión con sus operaciones, la Com
pañía se propone hacer lo siguiente: 

1) Entrenamiento planeado y cuidadoso 
1para sus empleados; 

2) Facilidades de agua potable, inclu
yendo tanques y bombas, para los tra
bajadores; 

3) Escuela y cooperación con las Iglesias; 
4) Comisariato para venta a los traba

jadores a precios reducidos; 
5) Campo de baseball para los trabajado

res; 
6) Estación o base de radio; 
7) Pista de aterrizaje adyacente al plan-

tel; . 
8) Planta eléctrica para generar fuerza 

motriz y luz eléctrica; 
9) Casa y Oficina para Oficial o emplea

do del Gobierno, y casas adecuadas 
para los empleados de la Compañía. 

10) Carreteras necesarias para las ope
raciones de la Compañía, pero que se
rán usadas también por el público; 

11) Equipo preventivo contra incendios; 
y, 

12) Un Muelle. 
Como la materia prima que usará la 

planta consiste en madera que se en
cuentra en bosques nacionales; de confor
midad con lo expuesto y de acuerdo con 
los artículos 15, 34 y siguientes del De
creto Legislativo No. 316, llamado Ley 
General sobre Explotación de las Rique
zas Naturales de 20 de Marzo de 1958, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, 
No. 83 de 17 de Abril de 1958, y con el De
creto Legislativo No. 1381 de veintisiete 
de Septiembre del corriente año, publica
do en "La Gaceta", Diario Oficial No. 239 
de veintiuno de Octubre de este mismo 
año; por medio del presente escrito soli
cito al Gobierno de la República por con
ducto de esa Dirección General a su muy 
digno cargo, se le otorgue a mi represen
tada "MAGNAVOX INDUSTRIES, SO
CIEDAD ANONIMA", una Ooncesi-On de 
Explotación de Bosques, por el término de 
quince años, prorrogables sucesivamente 
por dos períodos iguales de 15 años, cada 
uno,. con derecho exclusivo de extraer, 
aislar, almacenar, transportar, vender y 
exportar maderas de cualquier clase que 
sean útiles para su procesamiento, seca
miento, curación y tratamiento o como 
materia prima para la fabricación de cha
pas de madera (veneer), centros (core), 
astillas (chips), partes o piezas compo
nentes, y pará toda clase de muebles, asu
miendo la obligación de realizar todos los 
trabajos relativos a la explotación mode· 
rabie en forma cierta, continua y soste
nida, empleando métodos y técnicas mo· 
dernas más adecuados a fin de mantener 
en forma constante, el valor económico de 
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las riquezas renovables, objeto de la ex
plotación. 

Las zonas que solicito en nombre de mi 
representada se encuentran dentro de la 
comprensión del Departamento de Zelaya, 
y contienen terrenos forestales boscosos, 
terrenos forestales semi-boscosos y terre
nos no boscosos pero con tendencia fores
tal; y son las siguientes: 

1) Una cuya forma es una figura geo
métrica enmarcada y definida ¡por once 
puntos denominados A. B. C. D. E. F. G. 
H. l. J. y K, tal como se muestra en el, 
croquis que s'e adjunta en duplicado con 
la denominación "Croquis de Concesión 
Maderera de Magnavox Industries, Socie
dad Anónima", y tiene un área aproxima
da de Un Millón Cuatrocientas Ochenta 
Mil hectáreas. El perímetro del área se 
define de la manera siguiente: Partiendo 
del punto A, localizado en la desemboca
dura del Río Grande de Matagalpa y re
ferenciado a las coordenadas geográficas 
de 83930' longitud Oeste y 12'154' latitud 
Norte, se toma una línea con rumbo Sur 
59°00' Oeste y distancia de 31.726 Km., 
con la cual se llega al punto B. longitud 
83945' Oeste y latitud Norte 12 ... 45'. A con
tinuación los rumbos y distancias entre 
los puntos, determinados por coordenadas 
geográficas, según mapa planimétrico ela
borado por la Oficina de Cartografía de 
Nicaragua, y que delimitan el área, son 
los siguientes: Del punto B. 83'145' long. 
W. y 12945' lat. N. al punto C. 84900' long. 
W. y 12930' lat. N., 38.459 Km. y rumbo 
S. 45900' W.; del punto C. al punto D. 84930' 
long. W. y 124130' lat. N., 54.390 Km. y rum
bo W. franco; del punto D. al punto E. 
85'100' long. W. y 124145' N., 60.811 Km. y 
rumbo N. 63926' W. del .punto E. al punto 

··F. 85900' W y "13945', N., 108.790 Km. y 
rumbo N. franco; del punto F. al punto G. 
84<148' W. y 134145' N. 21.756 Km. y rum
bo E. franco; del punto G. al punto H. 
84°30' W y 13915' N., 63.423 Km. y rum
bo S. 30958' E; del punto H. al punto I. 
83952' W. y 12°50' N. 82.427 Km. y rum
bo S. 56Q42' E. del punto 1 . al punto J. 
83'135' W y 13 ... 00' N, 35.721 Km. y rumbo 
N. 59?38' E; del punto J. al punto K. g3032• 
W y 13°100' N, 5.439 Km. y rumbo E. fran
co; y del punto K, situado en la costa del 
Atlántico, al ·punto de partida A. 12.606 
Km. y rumbo S. 16'143' E. quedando así 
determinada y localizada el área deslin
dada; y, 

II) Otra cuya forma es una figura geo
métrica enmarcada y definida por cuatro' 
puntos denominados A. B. C. y D., talco
mo se muestra en el mencionado croquis, 
y tiene un área aproximada de diez y nue
ve mil quinientas hectáreas y sus linde-. 

ros han sido determinados basándose en 
el referido mapa planimétrico de la Ofici
na de Cartografia de Nicaragua. El ¡pe· 
rímetro del área se define de la siguiente 
manera: Se parte dei punto A., situado 
sobre el Río Grande de Matagalpa y de
terminado por las coordinadas 83<159' lon
gitud Oeste y 13915' latitud Norte; de es
te punto A. al punto B. 83'152', W y 13952' 
W y 13'115' N. 12.691 Km. y un rumbo E. 
franco; del punto E. al punto C. 83945' W 
y 13 ... 08' N., 17.947 Km. y rumbo S. 451)()' 
E. del punto C. al punto D. 83••54' W y 
139()8' N. 16.317 Km. y rumbo W franco; 
y de este punto D., que está situado sobre 
el mismo Río Grande de Matagalpa, se si-· 
gue en adelante hasta llegar al punto A. 
de partida, sirviendo el río de límite natu
ral del terreno deslindado. 

Dentro de estas dos zonas así localiza- · 
das, existen mlles de hectáreas que por ser 
pantanosas y carecer de materia prima no 
serán utilizadas por nuestra Compañía; ra· 
zón por la cual una vez hayan sido debida
mente delimitadas por nuestros técnicos, 
devolveremos o revertiremos al Estado 
esas áreas que no usaremos, a fin de que 
se excluyan de la concesión. 

He de manifestar a Ud., señor Director, 
que este proyecto de explotación indus· 
tria! de bosques, significa un cambio- com· 
pleto de postura, en relación con el inver• 
sionista tradicional y con la forma no ra
cional en que se ha hecho en el pasado la 
explotación de esta· clase de recursos na
turales; pues nuestro propósito es llevar 
a cabo la explotación de una manera téc
nica, con una mentalidad más dinámica y 
productiva para el país; con un manejo · 
racional de los .bosques con rendimiento 
sostenido, procurando la mejor relación 
posible entre los recursos financieros y los 
recursos naturales, 1para obtener un ma
yor beneficio que los logrados anterior
mente. 

Mi· representada se propone, no sola
mente emplear equipos y maquinarias nue
vas y modernas y la técnica más avanza
da actualmente en el mundo a fin de apro
vechar en su máximun la materia prima 
que ahora se desperdicia o no se utiliza 
en Nicaragua; sino también a tomar me
didas y seguir métodos o procedimientos 
técnicos en relación a la explotación, ren
dimiento sostenido, conservación de bos
ques y reforestación. 

A este efecto, hay en los bosques del -
Departamento de Zelaya una reforestación 
natural de veinte años. Los árboles jó
venes de buenas especies no tienen nin
guna oportunidad de crecer debido a que 
el monte y los grandes árboles sin valor 
comercial crecen pegados a ellos y no los 
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dejan desarrollar. Nos proponemos man
tener los bosques limpios rozando los mon
tes y malezas y cortando los árboles que 
no tengan ningún valor comercial a fin 
de que los árboles jóvenes de buenas es
pecies, puedan crecer libremente; esta es 
la mejor manera de reforestación y la que 
se sigue en todo el mundo para áreas don
de existen montañas o bosques espesos 
como en el Departamento de Zelaya. Tra
bajando de esta manera, los árboles que 
no tienen valor comercial desaparecen 
gradualmente y los de buen valor se con
servan y desarrollan en toda su plenitud. 
Ofrecemos también al Gobierno plantar 
las especies de árboles que se nos supla, 
~sando nuestros equipos modernos y nues
tros trabajadores. 

La mejor manera de prevenir los incen
dios en los bosc:J.ues es el que nos propo
nemos llevar a cabo dentro de los límites 
de la concesión que se nos otorgue, o sea, 
manteniéndolos limpios de montes y male
zas; además de que mantendremos mu
chos Inspectores en toda el área de la con
cesión para vigilar cualquier incendio y el 
equipo adecuado y personal necesario pa
ra extinguirlo. 

Me permito reafirmarle, señor Direc
tor, la gran importancia de :este proyecto . 
en el desarrollo económico del país, espe
cialmente para el Departamento de Zela
ya, donde el Gobierno tiene particular in
terés en promover un intenso desarrollo 
socio-económico. 

Hago manifestación clara y categórica 
de que me someto en nombre de mi repre
sentada y sus sucesores, a la jurisdicción 
de las autoridades administrativas y ju
diciales que indica la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales. 

Así también, mi representada se com
promete: a establecer, como ya queda di
cho, dentro del término de 18 meses a con
tar de la fecha de publicación del Decre
to de Concesión respectivo, una Planta In
dustrial para los fines del Arto. 10 del 
citado Decreto Legislativo No. 1381; a pa
gar los tributos que se fijen en el Decreto 
de acuerdo con el Arto. II de dicha Ley ?'fo. 
1381; y a ejecutar los planes de trabajo en 
el tiempo, forma y condiciones que dejamos 
expresados en esta solicitud, asimismo de
claro, en el carácter con que actúo, que no 
existe en la concesión que solicito ningún 
interés de parte de Gobierno o Estado ex· 
tranjero; y que no afecta a mi represen
tada el Arto. 16 de la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales. 

Acompaño de conformidad con el Arto. 
52 de la citada Ley General los siguientes 
documentos: a) Testimonio de la escritu
ra de constitución social, donde se com- ; 

pruebá mi personería, y los· Estatutos; b) 
un mapa del territorio nacional, donde se 

_ indica la -ubicación de las zonas a que_:se 
-refiere la solicitud; c) dos ejempla~~ _de 

. un -~uis con información suficiente_ del 
área solicitada, así como ·su extensión 
aproxim~da .Y demás. caracterí~tic.as per-

· tenecientes; d) un informe tecmco que 
justifica la explotación -pretendida; n des
cr1pción general de los- trabajos de -explo
tación que intenta _realizai: mi representa
da., durante-la:- -vigencia-de la concesión;.}' 

·g) -siendo "'Magnavox· Indu.stries; S. -A:"', 
unaj¡ociedad subsidiaria de uThe Magna
vox Company", presento los informes eco
nómicós de 1965-que demuestran la capaci
dad financiera suficiente para emprender 
y llevar a cabo el proyecto que necesita la 
concesión solicitada; el cual proyecto se 
desarrollará así: una vez completada la 
primera fase y operando satisfactoriamen
te, se seguirá con la .segunda fase la que 
una vez completada y operada satisfacto
riamente, se continuará con la tercera 
fase.· 
"MAGNAVOX INDUSTRIES, SOCIEDAD 
ANONIMA", está lista a rendir el depósi
to de Costas en el monto que sea fijado por 
su autoridad, ast como a llenar cualquier 
otro requisito legal. 

Baso esta solicitud en el Decreto Legis
lativo No. 316, Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales, de 20 de 
Marzo de 1958, publicada en "La Gaceta", 
Diario Oficial, No. 83 del 17 de Abril de 
1958; y en la Ley Especial, o sea, el Decre
to Legislativo No. 1381 de veintisiete de 
Septiembre de 1967; señalo para notifica
ciones en esta ciudad, las oficinas de mi re
presentada, situadas en el 3er. piso del Edi
ficio Sofía. . 

Managua, Distrito Nacional, veintitrés 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
siete. (f) Albert Ralph Redinger. 

Presentado por el Señor Albert Ralph 
Redinger, a las doce y treinta minutos de 
la tarde del dfa veintiséis de Octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. "Año Ru· 
bén Dario" -(f) M. Oviedo R. 

COPIA 
DIRECCION GENERAL DE· RIQUE

ZAS NATURALES, Managua, D.N., cua
tro de Noviembre de mil novecientos sesen· 
ta y siete. Las nueve y treinta minutos 
de la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado los 
Depósitos de Costas que ordena la Ley, 
según constancias presentadas y estando 
en forma su solicitud se admite. En vista de 
estar agregados a las diligencias los docu
mentos que exige la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales y el 
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Decreto No. 1381 del veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siete, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, 
No. 239 de veintiuno de Octubre del corrien
te en "La Gaceta", Diario Oficial, por tres 
veces con intervalos de cinco días. Notüí
quese. (lf') M. Oviedo R. 

Es conforme, Managua, Distrito Nacio
nal, cuatro de Noviembre de mil novecien· 
tos sesenta y siete. 

· Mario Ovi.eao Reyes, 
Director General de Riquezas Naturales. 

32 

BB:OCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Nombres Comerciales 
N9 2916 -B/U Np 729561- • 45.00 

Termoaol, Sociedad Anónima, aollclta regl1tro 
nombre comercial: 

cTermosol> 
Para: Fabricación, Venta, Dl1trlbuclón Produc 

toa Arqulteclónlco1, Calenbdoru agua, Lámparu. 
Opónganse. 
Oficina Patentu. Man1gu1, treinta Octubre mil 

noveclento1 1eaentl1lete.-Roberto Sánchez C., Co
mlalonado de Pateo tu, - jo1é Villanueva, Sri o. 

3 1 

Np-2925 -B/U Np 735254- $ 90.00 
Ricardo Argüello Pravla, mediante apoderado, IO· 

licita rtgl1tro Nombre Comercial: 

Para: f:1tableclmlento1 de Actlvldadu Comer· 
clalu: 

Oyen1e opo1lclonet. 
Oficina de Patentu. Managua, treinta Octubre mil 

noveclento1 ae1entlslete.-Roberlo Sá11chez C., Co
ml1lonado de Patentu.-jolié A. Vlllanueva, Se· 
cretarlo. ¡ 3 l 

N9 2915 -8/U Np 729562 - CJ 45.00 
Proceao1 lndultrlalea, Sociedad Anónima, 1ollcl· 

ta re¡l1tro nombre comercial: 
cProcesos lnduslriales> 

· Para: Anodlzaclón, Cualquler procedimiento aca
bado aluminio. 

Opónganae. 
Oficina Patentet. Managua, treinta Octubre mil 

noveclento1 1e1entl1lete.-Roberto Sá11chez C., Co· 
ml1lonado,-Jo1é V1llanueva, Secretarlo, 

3 1 
'. 

N9 2922 -8/U N9 729788- • 45.00 
Comercial Centro Americana, SA., mediante apo-

derado 1ollclta nombre comercial: ' 
cComercial Centro Americana Sociedad 
An6nlma1 
Oyense opo1lclone1. 
Oficina de Patenter. 

tubre, mil noveclento1 
chez C., Coml1lonado 
Secretarlo, 

Managua, velntll!no de Oc· 
1eaentl1lete.-Roberto Sán· 
Patenter. - f:rneato López, 

3 1 

Marca de Fábrica 
N9 2931 -8/U N9 72970'5 - cJ 45.00 

Unlled Frut Company, mediante apoderado, 10-
llclta regl1lro Marc1: 

•Banavac, 
Pan: Alimento• y 1u1 lngr.!dlentea, Clase 49. 
Oyenae op:>slclonet. 
Oficina Patenlu. Managu•, diez febrero mil 

noveclento1 1eaentlslete.-!váa Selva So1ft, Coml-
1lonado de Patentu. 3 1 

N9 21131 -8/U Np 729705- • 45.00 
Scherlng Corporatlon, mediante apoderado, 10-

llclta registro Marca: 
•Quadrlderm• 

Para: Producto1 Medicinales, Clase 9. 
Oyease opoalclonet. 
Oficina Patenter. Managua, diez Febrero mil 

noveclento11eaentlslete.-lván Selva Solr11 Coml-
1lonado de P1tente1. 

3 1 

N9 2930 -8/U N9 729704 - • 45.00 
American Clgarette Company ( Over1e11) Llml· 

ted, mediante Oe&tor Oflcio101 aollclta re2I1tro 
Marca: 

cSheraton> 
Para: Producto• de Tabaco, Claíe 20. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patentes. Managua, ocho Febrero mil 

noveclento1 ee1ent11lete.-lván Selva Solla, Coml-
alonado Patentu. 3 1 

N9 2929 -8/U N9 729704- • 45.00 
Unilever Llmlted, mediante apoderado, 1ollclh 

reghtro Marcu: -
cADURA> 
,QLAMCRENE> 

Para: Cluu 4 y 6. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Managua, dlecl1él1 Febrero 

mil noveclento1 1e1entlalete,-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentet. 

3 l 

N9 2928 - 8/U Np 729704- .. 45.00 
E. R. Squibb & 50111, loe., mediante apoderado, 

aollclta regl1tro Marc11: 
cKanalone, 
cTalsutin> 

Para: Producto• MedlclnalC', Cine 9.' 
Oyense opoalclonea. 
Oficina Patente1. Mana¡u1 1 ocho Febrero mil 

noveclentoa aeaeotillete.-lván Selva Solf1, Coml-
1lonado de Patente1. 

3 l 

Np 3047 -B/U N9 741842- (f 90.00 
Laboratorios Sllanu S. A., 1ollclta re¡lstro Marcas: 
cEquibaral• cNorborah cAlborah 

cOocevltal> cCevl· 
lab cHlstomibal> 

tMalival>. cTiaminab cVertisah 
film•. 

•Aero· 

Pan: Cleae 9. 
OyenlC opoalcloner. 
Oficina Patente•. Managua, nueve Septiembre 

mil noveclento1 ae1enthlete.-Roberto Sinchez, Co· 
ml1lonado Patente.. 

3 1 
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N9 3048 -B/U N9 74'841- ~ 4500 
Alberto-Culver Company, mediante apoderado, 

1ollclta regi1tro Marc11: 
cMiral• 
cAuret• 

Para: Producto•, Cl11? 7. 
Oyente opoelclonu. 
Oficina Patentea. Managua, do1 Marzo mil no• 

veclento1 tetentl1lete.-Roberto Sánchez C., Coml· 
1lonado de Patentu. 3 1 

N9 3C49- 8/U N9 741841- $ 4500 
N. V. Pblllpa' Oloeilampenf1brleken1 mediante 

apoderado, 1ollclta regl1tro Marca: 
cPlumblcon> 

Pan: Cl11e 24. 
Oyen1e opo1lclonu. 
Oficina Patentu. Managua, do1 Marzo mil no

veclento11uentlllete.-Robcrto Shcbez C., Coml· 
1lonado de Patentu. 3 1 

N9 3050 -8/U NQ 741841- t 45.00 
American 811trlte Rubber Co. lnc.1 mediante apo

derado, 1ollclta reglatro Marca: 
e Biltrite> 

Para: Ve&tuarlo, Cl11e 42. 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patentea. ManaRUa, doa Marzo mll no• 

veclento1 eescntl1iete.-Roberto Sáncbez C.1 Coml· 
1lonado de Patentee. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 3006 -8/U N9 743409- $ 90.00 

Trea la tarde, veintiocho Noviembre próximo, 
1ub11tarbe este Juzgad: Aparato Rayos X Dental, 
u11do1 cSlemens>, 

Angélica de Oonzález v1. Mario Oarcfa. 
Oyente po1tur11 leg1le1. 
juzgado 2o. Civil del Dlatrlto. Man1gu1, nueve 

Noviembre mll noveclento1 tetentlllete. Cuatro la 
tarde.-Manutl 8nquero 01or1101 juez 2o. Civil 
del Dl1trlto. -Napoleón Alegría, Srlo. 

3 2 

N9 3)13 -8/U N9 7428(6- t 90.00 
Tru media tarde veintinueve Noviembre mll no· 

veclentoa scscnt11iete1 venderáte al martillo en local 
este juzgado vehlculo Land Rover, verde, modelo 
1960, chula 144801553, motor número 34420241613. 

Ejecut1: Caribe Motor de Nicaragua Sociedad 
Anónima a Oulllermlna Campo• de Ornar. 

Oyen1e po1lur11 legalu. 
Dado en el juzgado Segundo Civil Dlatrlto Mana• 

gua a 111 cuatro tarde diez Noviembre mil nove
clento1 1uenta y 1lete.-Manuel Barquero.-Ma. 
Lourdee Bolaftoa. 

3 t 

N9 3016 -8/U N9 742914-$ 135.00 
Once de la mai'iana velntldó1 corrlent~ aubutará· 

ee finca urbana No· 48820, Tomo 718, follo• 106 y 
1lgulente, A1. lo., Sección de Derecho• Realu, e1te 
Regl1tro Público. Cau y 1olar en Mirador De
b1yle, llnd1: norte, 1ur y oeste, Matllde Bonilla; u
te, Halnz Luedeklng. 

8&1e 1ub11ta: Sementa Mil Córdobu. 
Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 

Otto Soldrzano Sanlacruz. 
Juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Manigua, 

1lete de Noviembre de mil noveclentoa 1uenta y 
1lete.-lldelon10 Palma Martlnez, Jurz Primero de 
lo Civil del Dlatrlto. - F. Cutlllo f., Srlo. 

3 1 

El dla domingo 19 de Noviembre de 1967, a 
las 8 a. m., en la Sala de Remates de nuestra 
Agencia en MASA Y A, y de conformidad con los 
Artos. Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, 
se rematarán al mejor postor, las prendas de pla· 
zo vencido detalladas a continuación, cuyos due
fíos no las h'Ubieren renovado o cancelado a 
tiempo. 

Las personas que quieran hacer posuras en 
esta SUBASTA, pueden presentarse que serán 
oidas conforme a derecho. 

N• de Za 
Boleta 

Descripción de 
las pre11da8 

29331 1 Cad. 1 Crucifijo y 1 P.ulse
ra, 33 grs. 

29339 
29341 
29342 
29353 
29376 

1 Puls. y 2 anillos dist. 13 grs. 
1 Puls. tej. chino, 27 grs. . . 
1 Puls. N 8 y 1 anillo, 17 grs. 
1 Cad. con med. 10 grs. . . 
1 Cordón con med. y 1 ani-

llo, 10 grs. .. . 
29389 1 Cad. con dije y 1 esclavita 

5 gramos . 
29437 1 Puls. con 3 dijes y 2 anillos 

dist. 6 grs. 
29450 
29478 
29510 
29533 
29535 

1 Puls. N 8, 18 grs. 
1 Anillo, 5 grs. 
1 Dije de med. 5 grs. 
1 Cad. con Crucifijo, 8 grs. . . 
1 · Puls. con dije de 5 dollars 

32 gramos . 
29536 1 Esclava N• 8 y un anillo 

12 gram0s . 
29537 
29538 
29546 
29547 
29548 
29549 
29582 
29609 
29694 

1 Cad. rev. 7 grs. . 
1 Cad. con dije, 2 grs. 
1 Dije, 7 grs. 
1 Anillo, 2 grs. . 
1 Anillo, 3 grs. . 
1 Anillo, 3 % grs. . 
2 Anillos dist. 3 grs. . . 
1 Puls. tej. 19 grs. . . 
1 Esclavita y 1 par de argo· 

lllU', 9 grs. . . . 
29698 1 Cad. con dije y 1 par de cha-

29701 
29711 
29727 
29773 
29805 

pas, 6 grs. . ·. 
1 Par de argollas, 5 grs. . 
1 Cad. con dije de med. 12 grs. 
1 Cad. mart. con dije, 5 grs. 
1 Puls. y 1 prendedor, 26 grs. 
1 Cad. con Crucifijo, 1 .par ar· 

Base deZ 
Remate 

ti: 120.00 
52.50 
67.50 
52.50 
45.00 

45.00 

22.50 

30.00 
75.00 
22.50 
22.50 
37.50 

135.00 

45.00 
30.00 

7.50 
30.oo · 

9.00 
12.00 
15.00 
15.00 
75.00 

37.50 

30.00 
22.50 
52.50 
22.50 

112.50 

29814 1 
gollas y 2 anillos, 10 grs. . . 
Anillo, 1 par de chapitas y 1 -
esclava, 7 grs. . 

37.50 

22.50 

75.00 
195.00 

29819 1 

29822 2 
29838 1 

Cordón con dije de medalla, 
25 gramos . 
Puls. dist. 55 grs. . 
Cad. con Crucifijo y 4 anillos 
di!'.'t. 26 grs. 

29844 
29850 
29857 
29867 
29868 
29891 
29892 
29893 

1 Pulsera, 44 grs. 
1 Esclava N•. 8, 5 grs. 
1 Puls. tej. est. chino, '25 grs. 
1 Par de chapas, 5 grs. 
1 Cordón chino con med. 20 grs. 
2 Anillos dist. 3 grs. . 
1 Crucifijo. 4 grs. 
1 Cordón est. chino con meda· 

na. 13 grs. 
29890 1 
29907 2 

29908 1 
29918 1 
29920 1 
29925 1 
29926 . 1 

29931 1 

Cad. rev. con Crucifijo, 6 grs. 
Pares de chapas dist. y 2 

anillos, 15 grs. 
Brazalete, 12 grs. 
Cad. mart. 18 grs. . 
Radio marca NIVICO 
Esclava, 30 grs. . 
Cordón con med. y 1 llavero 
con dije, 39 grs. . 
Puls. eej. 51 grs. 

120.00 
150.00 

22.50 
150.00 

15.00 
57.00 
15.00 
12.00 

67.50 .. 
30.00 

60.00 
52.50 
60.00 
37.50 

135.00 

135.00 
165.00 
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N• de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base del 
Remate 

' 
29932 1 
29933 1 
29934 1 

Puls. est. chino, 30 grs. 
Puls. y 1 cad. rev. 44 grs. . .. 
Puls. tej. chino con med. y 
1 anillo, 32 grs. 

29937 2 Aros, 1 puls. 1 esclavita y 2 
anillo~. 27 grs. 

29942 1 Cordón con med. 17 grs. . .. 
29946 1 Prendedor, 3 anillos y 4 pa

res argollitas, , 20 grs. 
29949 1 Cordón con dÍje, 11 grs. 
29950 1 Esclavita, 2 anillos, 1 dije de 

29951 2 
29954 1 
29955 1 

med.y 1 par de chapas de 
moneditas imp. mex. 8 grs. 
Anillos, 7 grs. 
Porra azul con su tapa 
Leontina con dije de moneda 
de 5· dollars, 50 grs. 

29962 1 Cordón chino con dije, 17. grs. 
20019 1 Dije de moneda de 10 dollars, 

16 gramos , ... 
30040 1 

. 30043. 1 
Puls. est. chino, 23 grs. 

Puls. 27 grs. 
30071 1 Radio marea PHILLIP.S de 

baterias 
20085 
20104 
30106 
30109 
30116 

30122 
30136 
30180 
30186 

30210 
. 30214 

30210 
30230 

30267 
30274 
30343 
30355 
30388 
30329 
30438 
30450 

1 Anlllo, 8 grs. 
1 Cad. con Crucifijo, 13 grs. . 
1 Cad. con Crucifijo, 8 grs. . . 
1 Gacilla con 2 dije s, lgrm. 
1 Radio de batertas, marca NA· 

TIONAL 
1 Cad. con dije, 8 grs. . . 
1 Cad. con med. 3 grs. 
1 Esclava, 27 grs. 
1 Par argollas, 1 par piedras 

celestes y 2 anillos, 10 grs. 
1 Puls. 28 grs. 
1 Plancha eléc. SIEMENS . . . 
1 Par de cantarltos, 3 grs. 
1 Cordón con Crucifijo y, 1 es-

clava, 11 grs. · 
1 Cordón con med. 27 grs. 
1 Cad. y 1 anillo, 8 grs. 
1 Cordón chino con med. 9 grs. 
1 Anillo, 3 grs. 
1 Anillo, 2 grs. .... 
1 Cad. con dije, 6 grs. 
1 Anillo, 2 grs. ~ . 
1 Cordón chino, 1 cad. y 1 par · 

de argollas, 18 grs. 
30466 1 ' Cadena N~ 8 con Crucifijo, 

18 grs. 
30491 1 Plancha eléctrlca GENERAL 

ELE~IC 
· 30561 . 1 · Cordón con Crucifijo, 5 grs. 
30663 1 Anillo, 5 grs. 
30669 1 Cad. mart. 25 grs. , , 
30692 1 Anillo, 12 grs. 
30702 1 Pule. tej. chino, 15 grs. 
30756 !Anillo, 13 grs. 
30764 1 Cad. con med., 1 anillo y 1 

par de chapas, · 8 grs. : 
30782 
30792 
30801 
30802 
30805 
30809 

1 Radio PHIILLPS ' . . ... 
1 Engarzadora para piano ,. 
1 Cad. con med. 16 grs. 
1 Puls. y 1 prendedor, 10 grs. 
2 Anillos, 3 grs. 
1 Par chapas, 1 anillo y di-

je, 6 grs .. 
30827 1 Anillo, 5 grs. ' 
30846 1 Cordón con medalla y 1 es

30849 1 
30883 2 
30884 1 

clavita, 11 grs .. 
Anillo, 3 grs. 
Puls. dist. 35 grs. . 
Puloora y 1 cadena con me
dalla, 18 grs. l '1 1 1 1 1 1 1 1 

30900 1 Seguilla, 2 cad. dist y 1 mu-
i\eco de oro, 24 grs. 

135.00 
166,00 

150.00 

105.00 
75.00 

90.00 
45.00 

37.50 
30.00 

'30.00 

225.00 
75.00 

90.00 
60.00 
74.00 

74.00 
37.00 
59.20 
37.00 

5.92 

74.00 
37.00 
14.80 

103.60 

44.40 
118.40 

14.80 
14.80 

44.40 
118.40 

37.00 
37.00 
:J.4.80 

8.88 
29.60 
10.36 

74.00 

88.80 

14.80 
22.20 
22.20 

103.iO 
51.80 
66.60 
14.80 

29.60 
59.20 
22.20 
37.00 
44.40 
14.80 

29.60 
22.20 

44.40 
14.80 

148.00 

74.00 

111.00 

N• de la 
Boleta 

Descripción de 
laa prendaa 

Ba&e del 
Remate 

30905 1 
30935 1 
30941 1 
30946 1 
30958 1 

Cad. con med. 33 grs. 
Par i;hapas, 3 grs. 
Seguilla y 1 par chapas, 8 grs. 
Anillo y 1 puls. 7 grs. 
Par de chapas y • ipar de 
patacones, 2 grs, 

30964 
31016 
31017 
31019 
31025 

31030 
31032 
31034 
31035 
31038 

1 Puls. 5 Ogrs. 
1 Puls. 33 grs. 
1 Entorchadora de piano . 
2 Anillos, 3 grs. . .. 
1 Collar, 1 seguilla con cruel·· 

fijo, 1 cad. con dije, • 2 pares 
de argollas, 2 pares de cha· 
pas, 4 anillos y 1 lámina de 

· oro, 4 7 grs. 
1 Anillo, 5 grs. 
1 Puls. 16 grs. 
1 . Cad. con med. 10 grs. 
1 Puls. tej. 20 grs. . · . 
1 Cordón est. chino con meda

lla, 16 grs. -· 
31061 1 Cadena con Cru<:ifijo y 1 

31106 
31123 
31154 
31192 
31198 
31255 

llo, 30 grs ..... . 
1 Plancha eléc. SIEMENS 
1 Anillo, 6 grs. 
1 Seguilla, 15 grs. . . 
3 Anillos, 6 grs. • ; 
3 Anillos dist. 5 grs. 
i Cad. con med. 1 par de cha

pas y 1 anillo, 12 grs. 
31265 1 Puls. N• 8 con dije, 1 cor

dón con med. 3 cadenas dis
tintas, y anillos dist. 67 grs. 

31267 1 Pulsera, 10 grs. 
31281 1 Esclava y 1 puls. rev. con 

med. 63 grs. 
31288 1 Puls. 19 grs . 
31295 1 Par de chapas de monedas 

31299 1 
31310 1 
31819 1 

de 2lf.! pesos mex. 6 grs ... 
Puls. 20 grs. 
Cad. con med. 17 grs. 
Radio de baterlas marea KO· 
YO. 

31334 1 Radio de baterias, GENE-

31341 
31385 
31391 
31425 
31427 
31433 
31442 
31482 

RAL. 
1 Cad. con Crucifijo, 7 grs. . . 
1 Puls. tej. est. chino, 38 grs. 
1 Anillo y 1 par chapas, 10 grs. 
2 Anillos dist. 6 grs. 
1 Cad. mart. con rned. 3 grs. 
1 Cad. y 3 anillos dist. 10 grs. 
2 Anillos dise. 3 grs. , 
1 Cordón con· med. y 1 ani· 

llo, 6 grs. 
31526 1 Anillo, 3 grs. 
31533 1 Cad. rev. 1 par patacones y 

31539 
31554 
31566 
31568 
31570 
31586 
31587 
31590 
31605 
31617 
31645 
31651 
31670 

1 gacia, 3 grs. · • 
1 Cántaro de zinc. 
1 Cordón chino con med. 24 grs. 
1 Par argollas, 5 grs. 
1 Cad. con Crucifijo, 3 grs. . . 
1 Anillo, 3 grs.. . 
1 Esclavita, N• 8, 5 grs. 
2 Cad. dist. 5 grs. 
1 Radio de baterias 
1 Radio marca PHILLIPS 
1 Par de chapas, 3 grs. . 
1 Máq. de coser, IDEAL 
1 Hebilla y 1 anillo, 30 grs. · .. 
1 Cordón con corazón y dije, 

7 gramos ... 
31671 1 
31680 1 
31686 1 

Taladro de hierro 
Puls. N• 8, 14 ·grs. . , 
Cad. con med. y 2 aritos pe
quefios, 3 grs. 

31690 1 Esclava, 53 grs. 
31692 1 Par de chapas, 3 grs. 

148.00 
14.00 
37.00 
29.60 

8.88 
177.60 
148.00 

14.80 
14.80 

177.60 
22.20 
66.60 
29.60 
88.80 

74.00 

133.20 
14.80 
29.60 
66.60 
29.60 
22.20 

51.80 

296.00 
44.40 

266.40 
74.00 

37.00 
74.00 
66.60 

37.00 

37.00 
29.60 
74.00 
44.40 
29.60 
14.80 
44.40 -
14.80 

29.60 
14.80 

14.80 
7.40 

118.40 
22.20 
14.80 
14.80 
22.20 
14.80. 
59.20 
74.00 
14.80 

118.40 
133.20 

29.60 
14.80 

59.20 

14.60 
146.00 

14.80 
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N•dela 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

31693 1 
31697 l 

Par argollas y 1 anillo, 10 grs. 
Cordón chino con medalla, 
6 gramos . 

31710 
31734 
31750 
31785 
31791 
31794 
31795 
31796 
31797 

1 Escuadra y 1 taladro .. 
1 

.. 
1 Par de chapas, 3 grs. 
2 Anil}os dist. 6 grs. . 
1 Puls. y 1 roed. 22 gts. 
1 Puls. N• 8, 20 grs. 
1 Puls. con dije, 70 grs. 
1 Anillo con 5 brillantes, 2 grs. 
1 Puls. tej. est. chino, 65 grs. 
1 Seguilla, 1 puls. y 2 anillos, 

9 gramos 
31816 1 
31821 2 
31830 1 

Puls. china, 18 grs. . . 
Anillo!!, 3 grs. 
Par de chapas y 1 par de 
chap.itas, 5 grfl. 

31849 
31850 
31860 
31884 
31895 
31914 
31918 
31921 

1 Puls. -N• 8 y 1 anillo, 23 grs. 
1 Cordón con dije, 24 grs. 
2 Cad. con dije, 5 grs. 
1 Par de argollas, 3 grs. 
1 Puls. y 2 anillos dlst. 3 grs. 
1 Puls. 32 grs. 
1 Cad. mart. 6 grs. 
2 Cad. dist. 1 cordón con dije 

y 1 par de chapas, 20 grs. 
31925 1 
31938 '1 
31939 1 
31952 1 
31958 1 

31961 1 

31982- 4 

32006 1 

32012 1 
32023 1 
32025 1 

32027 4 

32029 1 
32030 1 
32032 1 

32033 1 
32042 1 

Pu¡s. 29 grs. , 
Pulti. 30 grs. 
Par de argollas, 4 grs. 
Esclavita y 1 anillo, 5 grs. 
Puls. N• 8 con nied. y 1 pren
dedor, 15 grs. 
Par de chapas de moneda de 
21h pesos mex. 6 grs. 
Pulseras distintas, 1 braza
lete, 120 grs. 
Cordón est. chino con Cruci
fijo; 10 grs. 
Anillo y 1 par chapas. 3 grs. 
Puls. tej. 34 grs. 
Cordón chino con medalla, 
10 grs. 
Pares de chapas, 1 cad. con 
Crucifijo y 1 anillo, 19 grs. 
Anillo, 10 grs. 
Ani¡Io, 5 grs. 
Cordón chino con med. y 1 
anmo, 55 grs. 
Par de chapas, 2 grs. 
Cordón chino con Crucifi
jo, 5 grs. 

32044 
32045 
32046 
32081 
32112 
32113 

1 Sofocante y 1 puls. 25 grs. 
1 Brazalete, 47 grs. 

32121 
32131 
32137 
32141 
32150 
32151 
32153 
32173 
32186 

1 Puls. 17 grs. 
1 Anillo sin piedra, 3 grs. 
1 Anillo, 2 grs. 
1 Leontina con dije de mone-

da, 22 grs. 
1 Cad. con medallita, 3 grs. . . 
2 Anillos dist. y 1 dije, 6 grs. 
1 Puls. de corozo, 14 grs. 
1 Cad. con med. 5 grs. . · 
1 Anillo y 1 dije, 3 grs. 
1 Par de chapas, 2 grs. .. 
1 Puls. 26 grs. . . . . . 
1 Cordón con Crucifijo, 8 grs. 
1 Cadena N 8 con crucifijo, 

22 gramos 
32187 1 
32188 1 
32223 1 

Puls. china, 16 grs. 
Anillo, 11 grs .• 
E..<>c}avita, 3 anillos dist. y 

32224 2 
32231 1 
32241 1 

32252 2 

7 cad. mart. 23 grs. ; 
Anlllos dist. 4 grs. 
Cordón con med 10 grs. 
Cordón con Crucifijo, 1 anl
anlllo y 1 esclavita, 14 grs. 
Anlllos dist. 5 grs. . 

Base del 
Remate 1 

N• de Zn 
Bolefo 

Descripción de 
las prendas 

43.80 

29.20 
21.90 
14.60 
21.90 
65.70 
87.60 

335.80 
262.80 
262.80 

29.20 
73.00 
14.60 

21.90 
146.00 

58.40 
21.90 
14.60 
14.60 

146.00 
29.20 

87.60 
102.20 
102.20 

17.52 
21.90 

65.70 ' 

36.50 

365.00 

43.80 
14.60 

175.20 

43.80 

58.40 
43.80 

32272 2 Puls. dist. 30 grs. 
32315 1 Puls. 1 alfiler con moneda y 

1 par mancuernillas, 17 grs. 
Crucifijo y 1 par de argollas, 
1 Incompleta, 6 grs. 

32357 1 

32359 
32362 
32369 
32373 

32382 
32384 
32420 
32423 
32427 
32420 
32430 
32431 
32438 

1 Cordón con med 28 grs. . 
1 Cadena, 10 grs. 
1 Par argollas, 6 grs. 
1 Cordón, 1 pu}s. china y 5 ani-

llos dist. 25 grs. 
1 Anillo, 10 grs. 
1 Anillo y 1 par chapas, 3 grs. 
1 Cad. con med. 8 grs. 
1 Par cantaritos, 3 grs. 
1 Puls. 17 grs. 
1 Anillo, 7 grs. 
1 Puls. 22 grs. 
1 Pul!'I. N 8, 27 grs. 
2 Pares de chapas, 1 cantarl

to y 1 an1llo, 13 grs. 
32439 1 
32440 1 

Puls. china, 30 grs. . 
Cordón con dije de medalla, 
10 gramos . . .. . -. 
Anillo, 1 alfiler, 22 grs. 
Anil}os dist. 15 grs. 

32441 1 
32442 3 
32443 1 

32444 1 
32445 1 
32448 1 

32452 2 
32455 1 
32466 3 

_Par de argollas y 3 anlllos 
dist. 12 grs. 
Puls. N 8, 25 grs. 
Puls. china, 30 grs. 
Cordón con Cn1cifijo, 1 cad. 
con med., 1 par de pataco-
nes, 12 grs. . .. 
Anillos, 10 grs. ,,. . 
Brazalete, 25 grs. 
Puls. dist. con sus respectivos 
dijes, 78 grs. 

32471 
32477 
32489 
32516 

1 Anillo, 7 grs. 
1 Esclavita, 3 grs. . . . . 
1 Puls. 15 grs. 
4 An1llos disl y 1 par df' argo

llas, 17 grs. 
32520 1 
32521 1 
32522 1 

Puls. N• 8, 25 grs. . 

29.20 ' 32523 

Cad. con dije, 6 grs. . 
Cordón chino con dije y 1 
anil¡o, 22 grs. 

1 Esclava y 1 anillo,2 2 grs ... 
t Par de argollas, 3 grs. 32524 

248.20 32525 
7.30 

4 Anillos dlst. y 1 cornlzuelo 
de oro, 8 grs. 8 grs. 

65.70 
146.00 
146.00 
73.00 
14.60 
8.76 

87.60 
14.60 
29.20 
58.40 
21.90 
21.90 
8.76 

87.60 
36.50 

73.00 
58.40 
65.70 

102.20 
17.52 
58.40 

58.40 
21.90 

32527 1 
32528 1 
32537 2 

32538 1 
32541 1 

32544 3 
32554 1 

32563 1 
32564 1 

32568 1 

Puls. china, 28 grs. 
Puls. 30 grs. 
Aros, 4 cad. con dijes, 3 ani
llos, 1 par de chapas y 1 Cru
cifijo, 30 grs. 
Cordón chino, 12 grs. 
Cordón chino con med. y 1 
anillo, 18 grs. 
Anillos dlst. 9 grs. 
Plancha eléc. marca GRO
SSAG 
Esclavita y 2 anil}os, 5 grs. 
Anillo de brillantes fallándo
le 1 -con 1 rubi, 1 grs .. 
A banlco· eléc. SUPER ELEC
TRIC 

32572 
32577 
32583 
32590 
32594 
32600 
32604 
32613 
32618 
32622 

1 Puls. 22 grs. 
1 Puls. - 42 grs. 
1 Puls. 33 grs. 
1 Anillo y t par chapas, 5 grs. 
1 Uul!:!. 30 grs. . .. 
1 Puls. 15 grs. . . 
1 Dije y 1 anillo, 12 grs. 
1 Puls. 20 grs. 
1 Cordón con med. 7 grs. 
1 Plancha e}éc. PHilLLPS y 

2 anillos, 2 grs. 
326158 1 Cad. y 2 anillos, 34 grs .. 

2877 

Base del 
Remate 

109.50 

73.00 

21.90 
116.80 

43.80 
29.20 

102.20 
43.80 
14.60 
36.50 
14.60 
58.40 
29.20 
73.00 

116.80 

29.20 
87.60 

14.60 
102.20 
36.50 

21.90 
80.30 
43.80 

43.80 
80.30 

116.80 

262.80 
29.20 
14.60 
58.40 

73.00 
51.10 
10.68 

58.40 
58.40 

7.30 

29.20 
146.00 
102.20 

116.80 
51.10 

73.00 
40.80 

14.80 
21.90 

86.60 

146.00 
73.00 

116.80. 
146.00 

21.90 
131.40 

58.40 
51.10 

116.80 
29.20 

21.90 
102.20 
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N• de la Descripcíóti de 
lM pretidas Boleta 

32659 
32663 
32664 
32673 

1 Anillo, 2 grs. 
1 Cordón chino con med 2 grs. 
1 Puls. china, 27 grs_ 
1 Pulsera con dije y 1 anillo, 

10 gramos 
32679 1 Cordón con medalla y 2 anl· 

lloio, 19 grs_ 
32681 1 
32684 1 

Puls. con dije de med. 42 grs. 
Anlllo con brillantes y 1 pul
sera, 33 grs. 

32686 2 Cad. 1 anillito, 1 seguilla y 1 
puls. 13 grs. 

32687 
32695 
32696 
32706 

32707 

32709 
32710 
32732 
32733 
32739 
32741 
32743 

1 Puls. 8 grs. 
1 Puls. 100 grs_ 
2 Teclados para piano 
1 Sofocante con .piedras azari

nas y 2 puls. dist. 67 grs. . 
1 Cadena rev. con Crucifijo, 

6 gramos 
1 Puls. N• 8 con dije, 15 grs. 
1 Par de chapas, 3 grs. 
1 Medalla, 39 grs. 
1 Dije de med. 35 grs. 
2 Anillos dist. 6 grs. 
1 Puls. 2 7grs. 
1 Gacla con dije y 1 par de pa· 

tacones, 2 grs. . . 
32751 1 
32759 1 
32768 1 

cad. con med. 6 grs. 
Puls. tej. chino, 28 grs. . 
Cadena mart. con Crucifijo, 
15 grs. 

32785 1 
32803 1 
32824 1 

Par de argollas, 5 grs. 
cad. con med. 29 grs. 
Par de chapas, 1 prendedor 
y pu¡s. 5 grs. 

32825 
32837 
32842 
32843 

1 Esclavita, 3 grs. 
1 · Cad y 2 anillos dist. 8 grs. 
1 Cardón chino con med. 20 grs. 
1 Pulsera china con medallita 

32844 1 
32858 1 
32867 1 

32868 1 

14 gramos 
Puls. y 1 anillo, 7 grs. 
Cad. con med. 10 grs. 
Cordón con corazincito y mo· 
neda imp. mex. 3 grs. 
Cordón chino y 1 anillo, 18 
gramos 

32871 1 Puls. 15 grs. . . . . . . . 
32878 1 Cordón chicon con Crucifijo, 

10 gramos 

32882 1 Anillo, 2 grs. 
32888 2 Anillos dist. 4 grs. 
32901 1 Par chapas, 1 anillo, 5 grs. 
32918 1 Radio de baterias, marca HI· 

TACHI. 

32925 2 Anillos, 3 grs. . . · · 
32939 1 Cordón con med. 10 grs. 
32940 1 Puls. china, 24 grs. 
32948 1 Puls. 25 grs. . 
32951 1 Esclaviea china y 2 anillos 

dist. 7 grs. 

32952 2 Anillos dist. 6 grs. 
32953 1 Puls. china, 18 grs. 
32955 1 Crucifijo y 1 dije, 3 &!S- . 
32958 1 Puls. de corozo, 18 grs. . 
32960 1 Esclavita, 1 anillo y 1 par 

de chapas, 18 grs. 

32965 2 Cad. dist. 57 grs. 
32983 1 Puls. de aro, 45 grs. 
32984 1 Cordón chino con med. 50 grs. 
32988 1 Puls. -china, 14 grs. 
32989 1 Puls. tej. chino, 27 grs. 
32990 1 Par de chapas y 1 pulsera 

N• 8, 12 grs. 

32991 1 Esclavita, 2 anillos y 1 pul· 
serlta, 35 JTB· ... 

) 

Base del 
Remate 

8.76 
65.70 
87.60 

36.50 

87.60 
189.80 

803.00 

58.40 
36.50 

438.00 
21.90 

233.60 

14.60 
58.40 
21.90 

131.40 
131.40 
29.20 

102.20 

7.30 
29.20 

116.80 

58.40 
21.90 

131.40 

21.90 
14.60 
36.50 
73.00 

58.40 
29.20 
43.80 

14.60 

73.00 
65.10 

43.80 

8.76 
17.52 
29.20 

43.80 

14.60 
29.20 
87.60 
73.00 

29.20 

29.20 
73.00 
14.60 
73.00 

43.80 

175.20 
248.20 
219.00 

58.40 
116.80 

43.80 

146.00 

N• de la 
Boleta 

Descripción de 
las pretidas 

33012 1 Anil¡o, 2 grs. 
33015 1 Par de chapas, 2 grs. 
33035 1 Cordón chino con Crucifijo, 

15 gramos 
33036 4 Anillos dist. 10 grs. 
33037 1 Cad. con dos med. 1 Crucifi-

jo, 1 esclava y 1 anillo, 8 grs. 
33055 1 Anillo, 6 grs. 
33063 1 Cad. con Crucifijo, 14 grs. 
33066 1 Puls. tej. chino, 20 grs. . 
33070 1 Esclava N• 8, 5- grs. 
33071 1 Cad. mart. 5 grs. 
33080 1 Puls. N• 8 con dije y 1 cad. 

con dije, 25 grs. 
33082 1 Cad. con med. 3 pares de 

chapas dist. 10 grs. . 
33094 1 Cordón con med. 23 grs. 
33095 1 aPr de argollas, 1 anillo y 1 

pulsera, 9 grs. 
33095 1 Par de argollas, 1 anillo y 1 

pulserita, 9 grs. 
33108 1 Cad. mart. con dije, 3 gra ... 
33115 1 Esc¡ava N• 8, 3 grs. . . . . 
33125 1 Cordón con medalla y 1 ani· 

llo, 5 grs. 
33158 1 Cordón chino con med. 1 puls. 

y 1 dije, 55 grs. 
33184 1 Cad. con Crucifijo, 6 grs. . . 
33187 1 Puls. N• 8, 28 grs. . 
33188 1 Cad. con dije y 1 anillo, 5 grs. 
33189 1 Anillo, 3 grs. 
33193 1 Anillo liso, 5 grs. 
33194 1 Cadena con dije y 1 anlllo, 

11 gramos 
33206 1 Par de argollas y 1 anil}o, 

5 gramos 
33226 1 Pula. 12 grs. . 
33227 1 Anillo, 3 grs. 
33242 1 Pula. 13 grs. 
3324 7 1 Par de argollas, 5 grs. 
33251 1 Puls. tej. 31 grs. . 
33261 1 Cad. 5 grs. 
33276 1 Dije y 2 anillos, 15 grs. 
33277 1 Esclavita, 3 grs. 
33314 1 Puls. N• 8 con dije de 5 do-

llars, 28 grs. 
33324 3 Puls. dist. 23 grs. 
33325 1 Anillo, 8 grs. 
33326 1 Anillo, 3 grs. 
33335 1 Pu¡a. china con dije, 15 grs. 
33352 1 Cordón chino con med. 7 grsi. 
33354 1 Cordón chino con dije de me-

dalla, 13 grs. 
33362 1 Cad. con med. 28 grs. 
33375 1 Cad. mart. 10 grs. 
33376 1 Cordón con med. 20 grs. 
33387 3 Anillos dist. 14 grs. 
33388 1 Anlllo, 5 grs. 
33389 1 Cordón con dije, 3 grs. . 
33404 1 Esclava, 32 grs. 
33406 1 Puls. tej. chino, 28 grs. 
33407 . 1 Cad. mart. con med. y 1 par 

de chapas, 8 grs. • 
33409 1 Esclavita, 6 grs. 
33413 1 Pulsera, 30 grs. 
33438 2 Anlllos dlst. y 1 par de cha

pas de moneditas mexicanas, 
6 grs. 

33458 1 Cad. N• 8 con dije, 10 grs. 
33463 1 Puls. N• 8, 27 grs. . 
33467 4 Anillos dist. 9 grs. . 
33468 1 Anillo, 3 grs. 
334 72 1 Brazalete, 30 grs. 
33474 1 Anillo con 1 brillante, 2 grs. 
33429 1 Cad. con Crucifijo, 6 grs. . 
33505 1 Cadena mart. con Crucifijo, 

10 gramos • 

Ba8e del 
Remate 

8.76 
8.76 

36.50 
43.80 

21.90 
29.20 
58.40 
87.60 
14.60 
29.20 

102.20 

43.80 
73.00 

14.Go 

14.60 
14.60 
14.60 

21.90 

219.00 
29.20 
43.80 
21.90 
14.60 
21.90 

43.80 

21.90 
58.40 
14.60 
58.40 
21.90 

102.20 
21.90 
65.70 
14.60 

43.80 
5840. 
36.50 
14.60 
43.80 
29.20 

58.40 
116.80 

21.90 
73.00 
29.20 
14.60 
14.60 

146.00 
102.20 

29.20 
29.20 

146.00 

29.20 
43.80 

109.50 
36.50 
14.60 

131.40 
116.80 

21.90 

36.50 
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N• de la 
Boleta 

33508 1 

33517 1 
33537 1 
33546 1 
3.'{!'i70 1 

33571 1 
33572 3 

Descripción de 
las prendas 

Cordón con medalla y 1 par 
de chapas, 17 grs. 
Cad. rev. con med. 5 grs. . . 
Anillo liso, 2 grs. 
Anillo, 2 grs. 
Cad. con Cn1cifijo y 1 juls. 
tej. chino, 23 grs. 
Cordón, 10 grs. 
Pnls. dist. y 1 dije, 40 grs. 

Base del 
Remate 

73.00 
14.60 

8.76 
8.76 

87.60 
43.80 

131.40 

CAJA NACIONAL DT<~ CRF.DITO POPULAR 
AGENCIA EN MABAYA 

2 1 

Arriendo de Terreno Ejidal, 
N9 2995 -8/U N9 692205- et 90.00 

Irme Obando vlu:la de Rivera, 1ollclta arriendo 
terreno ejldal, ubicado comarca SJn Antonio, esta 
jurl1dlcclón: lindando: nortt-, jo1é joaqurn Lovo¡ 
1ur1 Rincón de Anlma1¡ oriente, La Eaperanza¡ po
niente, Sabaa Tablada de Arnold. 

Opón¡zan1e término legal. 
Alcaldfa Municipal. julgalpa, tres de Noviem

bre de mil noveclentoa auenta. y alete.-Rodolfo 
Oarda Soll11 Alcalde Munlclpal·-Z. Oadea Z., Srl1. 

E1 conforme.-Z. Oadea Z., Srla.; 
3 1 

Solicitan Duplicados de Títulos Perdidos 
No. 30J3-B/U No. 742938- * 15.00 

Jo1é Marra Borgen Rivera, 101lclla duplicado• t1-
tulo1 Diez Accione. CompaiUa Energra Eléctrica 
Granada, fueron perdldaa. 

Juzgado Civil Dlatrito. Granada, veintiuno Oc
tubre mil noveclentoa 1eaenti1lete. - A. Margan, 
Pérez, Srlo. 1 

Promesa de Venta 
N9 2983 -8/U N9 709227- 4 15.00 

Pónete conocimiento 1uce1ore1 Eflgenla Nicara
gua de Rulz, exl1tencla promen de venta a Mlla
¡ro1 Calvo 7 culón a Horaclo Pena, efecto• 
legal ea. 

Juz¡ado Civil Dl1trlto. M111y1, cuatro Novlem· 
bre mil aovecleatoa 1e1eatl1lete. - Cario• Mar
Unez L. 

1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. 2829-8/U No. 708741-~ 15.00 
Por sentencia de 8 a.m. del 13 de Octubre 

1967, declaróse disuelto el matrimonio de 
José Vicente Zamora y Martha Outlérrez.
f an. Téllez, Secretarlo - Sala Civil Corte 
Apelaciones-Masaya. 

1 

Reg. 2606A-8/U No. 709140-(J 15.00 
Por sentencia catorce mes pasado, decla· 

róse disuelto matrimonio t.ntre julio Serpas 
y Laura Lila Alfaro.-Corte Apelaciones.
Sala Civil. - Masaya, tres Noviembre mil 
novecientos sesenta y slete.-fan. T~llez M., 
Sri o. 

1 

Reg. 2773-B/U No. 708572-~ 15.00 
Por sentencia de 11 A.m. del 4 de Octubre 

1967, declaróse disuelto el matrimonio de 
Nicolás Guadalupe López y Oloria Eugenia 
Meza.-fan. Téllez, Secretarlo.-Sala Civil 
-Corte Apelaciones.-Masaya. 

1 

Declarato.-ias de Herederos 

Reg. 2998-8/U No. 741952 -~ 30.00 
Benedicto Hernández, unión hermano Do· 

mingo Hernández, solicitan decláreseles he· 
rederos de bienes, su hermana juliana Her· 
nándtz,. inmueble situado barrio Candelaria, 
esta ciudad. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Juzgado 2o. Civil del Dlstrito.-Managua, 

veintiocho de octubre de mil novecientos 
sesenta y slete.-Manuel Barquero.-Noel 
Villavicenclo, Srlo. 

1 

Reg. 2985-B/U No. 709221-~ 30.00 
justo Vicente, conocido justo Cerda López, 

unión hermanos Lorenza, Sebastlana, Velen· 
tina o Valentina de los Santos, Mfrlam, An· 
tonta Cerda López, cónyuge sobreviviente 
Maifa Antonia López viuda de Cerda, solf· 
citan declaratoria herederos causante Pedro 
Cerda Cruz, bienes rústicos urbanos San Jo
sé, esta jurisdicción. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrlto.-Masatepe, veinliorho 

Octubre mil novecientos sesentlslete.-Dr. 
Emilio Mercado Herrera, juez de Distrlto.
f. Ortega Pavón, Secretarlo. 

1 

Reg. 2992-B/U No. 731153-'J15.00 
Francisca Reyes Raudes, unión hermanos 

solicitan declaratoria herederos bienes su 
padre justo Reyes Cerros. 

Interesados opónganse. 
juzgado Distrito Civil.-León, Octubre 

trelnliuno mil novecientos sesentlslete.-Ma· 
nuel Martf nez S., Srio. 

1 

Reg. 2901-B/U No. 731154-<J 15.00 
Carmenza Moreno Rivera, solicita decla· 

ratorla herederos bienes su abuelo Macedo· 
nlo Moreno Oonzález. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito Civil.-León, O::tubre 

treintluno mil novecientos sesentlsiete.-Ma· 
nuel Martf nez S., Srlo. 

1 
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Reg. 2699-A-B/U No. 736402 - <J 75.00 
Otilia Hernández Bojorge, mayor, casada, 

domésticos, este domicilio, solicita Declara· 
torla Herederos su madre Juana Hernández 
Mora, conjuntamente sus hermanos: Marga· 
rita Hernández Bojorge; flora Hernández 
flores; Toribio Hernández flores; Felipe 
Hernández flores y Pedro Hernández Her
nández. Bienes: a): finca rústica, treinta 
manzanas, Comarca San José de la Monta· 
na, jurisdicción San Rafael del Sur; Norte, 
Diego Oarcfa; Sur, jullán Puerta; Oriente, 
sucesión lldefonso Carcache; Occidente, 
juan Mercadc; b): rústica, misma jurisdic· 
clón, mil ochocientas varas cuadradas; Nor· 
te, Oregorlo Mercado; Sur, Oriente y Occi· 
dente, Julia Marques; e): rústica, misma jurls· 
dicción, siete manzanas; Norte, Diego Oar. 
cfa; Sur, terreno •Iguana Verde,; Orlentf', 
sucesores Juana Hernández y Occidente, 
juan Mercado; d): solar misma jurisdicción, 
novecientas varas cua }radas; Oriente, Ore· 
gorio Mercado; Occidente, Ignacio Rostrán; 
Norte, Reyes Mercado; Sur, Ignacio Rostrán; 

Quien creyere igual o mejor derecho, 
opóngase término legal. 

Dado ju1gado Segundo Civil Distrito, 
Managua, cuatro de Noviembre mil nove 
cientos sesenta y siete.-Manuel Barquero. 

1 

Reg. 2986-8/U No. 709223-<J 15.00 
Luz Argentina, William y Alberto Brenes 

Boniche, solicitan declaratoria herederos ma· 
dre Antonia Boniche viuda de Brenes, urba 
na esta ciudad. 

Opónganse legilmente. 
juzgado Distrito.-Masatepe, trece Ociu

bre mil novecientos sesentlslete.-Carlos B. 
Rulz O., Secretario. 

1 

Reg. 2970-B/U No. 697875-<J 15.00 
José Angel Vanegas e Hijos, solicitan de· 

clarárseles herederos bienes, derechos, ac
ciones que a su muerte dejó Julia Maravilla. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Dlstrlto.-León, diez y ocho 

Octubre mil novecientos sesentislete.-Ma· 
nuel Martfnez S. 

1 

Reg. 2969-B/U No. 684215-<J 15.00 
)osé francisco Carvajal Casanova, Maria 

Eugenia, Maria del Carmen, Ana y Bertha 
Casanova, solicitan decláreseles herederos, 
sucesión josefina Casanova. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dlstrllo.-Rivas, 

tres Noviembre mil novecientos sesenfüiete. 
-Moisés S. Cole. 1 

Reg. 2965-8/U No. 712636-CJ 30.00 
Marra Ester Quintana, solicita declaráse 

hereder11 universal bienes al morir dejó su 
padre Claudio Tomás Quintana consistentt: 
casa y solar situado Corinto lindante: Orlen· 
tf', f elipe Sánchez; Poniente, Ramón lbarrs; 
Norte, campo de Aviación; Sur, calle de la 
aviación, f ellpe Romero. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Chlnandega, no· 

vlembre dos mil novecientos sesenlislete.-
Concepclón de Rodrfguez, Srla. 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 295 

Por segunda y última vez, cito y emplazo 
al procesado f ranclsco_ Rodrfgutz, de call· 
dades Ignoradas, para que dentro del térml· 
no de ,quince dfas, comparezca a este Des· 
pacho a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de Asalto y Robo en el 
Banco de América, Sucursal de esta ciudad, 
bajo los apercibimientos de someter la cau
sa a jurado y que la sentencia que contra él 
rscaiga surta los mismos efectos como si es· 
tuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al delincuente, 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se encuentre. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito, Diriamba, veintitrés de Octubre de 
mil novecientos sesenta y siete.-joaquln 
H. Cortés, juez de Dtto. del Crlmen.-M. 
Muftlz, Sria. 1 

Reg. 296 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado José Dávlla jlménez, mayor de edad, 
soltero, agricultor, vecino de La Reforma, 
de esta jurisdicción, para que dentro del tér· 
mino de quince dlas concurra al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de Asesinato en la 
persona de Octavlo Baltodano Tuckler, de 
calidades Ignoradas, bajo los aperclblmlen· 
tos de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dicho 
procesado, y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los veintitrés d(as del 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta 
y slete.-Dr. Dagoberto Palacios h., juez de 
Distrito para lo Crf mlnal.-Helmore Miran· 
da S., Srlo. 1 
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